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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

Se fija hoy cinco (05) de agosto de 2021, por el término de ocho (8) días, el presente aviso de enteramiento con el fin 

de notificar que el H. Magistrado de la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 

de Justicia HUGO QUINTERO BERNATE, mediante FALLO del veinticinco (25) de mayo de 2021 con ponencia del H. 

Magistrado HUGO QUINTERO BERNATE, ordeno: 1. DECLARAR IMPROCEDENTE la  protección invocada por 

ÁLVARO ENRIQUE y DIANA MARCELA ORTIZ QUITO. 2. INCORPÓRESE copia  de  la  presente  decisión  al proceso 

penal 2019-00158, a través del Juzgado 45 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá. 3. 

NOTIFICAR a los interesados en la forma prevista en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 4. REMITIR el  

expediente  a  la  Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

Lo anterior con el fin de notificar del asunto a las partes e intervinientes dentro del proceso penal identificado con 

radicado 11001600000020190015801. Especialmente a los señores; MARÍA DEL TRÁNSITO SÀNCHEZ. LIDA 

ISALDIA CÁRDENAS PARRA JOSÉ ALBERTO CALDERÓN GALINDO, JAVIER COLIN GÓMEZ VÁSQUEZ , ANA 

JUDITH SANTANA MOLANO, FABIAN RENE GIRALDO DUQUE, JHON EDWARD VILLAMN MENDEZ  así como a 

las demás personas que puedan verse perjudicadas con el desarrollo de este trámite constitucional. 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 

 

Atentamente,  

 

 

MARTHA LILIANA TRIANA SUÁREZ 

Oficial Mayor 


